
REF: ACCIÓN DE TUTELA Nº2574040890012020 00388 00. 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de proterir la decís¡ - 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela insta r da 
señora MARGARITA MORA RAMIREZ quien actúa en nombre p�o ontra 
de la INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA representada por�� •r FREDY 
ALEXANDER MUÑOZ y L� ALCALDIA MUNICIPAL DE SI BATE C)��·AMARCA 
representada por el Inqeniero EDSON ERASMO MONTOYA CA�. 

ANTECEDENTES 
� 

La señora MARGARITA MORA RAMIREZ quien a a\<--.:::_ mbre propio, radicó 
acción de tutela en contra de la INSPECCION MUNIC�OLICIA representada 
por el señor FREDY ALEXANDER MUÑOZ y la AL IA MUNICIPAL DE SI BATE 
CUNDINAMARCA representada por el lnge � } N ERASMO MONTOYA 
CAMARGO s por haberse tncurrido en vlolacíó o pwceso y vías de hecho. 

C) 
Como Fundamento de sus peticiones la acciof narra los hechos que pueden 
resumirse en que la señora DINA MORBn� � licitó se practi�ma diligencia de 
inspección ocular con el fin de establece1(Ís7 (!) ccíonante q���do los caminos 
peatonales o públicos con semovie� s o s - izando la ei«t&f salida de la señora 
MORA RAMIREZ y de su familia a .-.t a de la viv���e con el tránsito de 
los semovientes se han visto a� las acometi�miciliarias, como los 
adoquines del sendero peatonal. � � 

Que durante el trámite de� la �oliciva fue ·alat:¡ en su integHdad infinidad de 
veces el debido pwceso p .. 

�
1 

la In e · -1 e Policía Municipal de Srbaté y 
posteriormente auspicia · . Alcaldía Mc;(r('c.�de Síbaté al resolver el recurso de 
apelación interpuesto e, �t de la R�lu?i�fallo del 10 de noviembre de 2020 
dictado por la Inspección icipal de'��� confo-mado pm la Alcaldía Municipal 
el 27 de noviemb,�020 ediant��ión 414 

Afama la acct �
e 

no exi� t �ión o providencia que admita el trámite y 
que la actuaci-�f1guió con b · derecho de petición. Que se alleqaron varios 
dictámenes per·��s que no Fuer uestos en conocimiento, que por orden de la 
Alcaldía I� � íeron a la lnsp��ctualización de los archivos y que en razón a ello 
se unie t s las d� -li el¡'-.=i-��cmsan o cursaban en contra de la accíonante pero 
qu� 
� · una re -�\ÓrNi auto que así lo indique. Que el apoderado que la 

repr�� - solicitó se decre� nulidad de la actuación procesal. que el inspector violó 
Q�� proceso e i��rig en vías de hecho y sin correr los respectivos traslados de 
/1/i��erticios, de �<ld propuesta, ni del recurso de reposición y subsidiario de 
�- ción proced�dar fallo. Que no puede un tuncionat'io acumular. separar 

t'ichos;;iment ��s diligenci;:is sin razón o ¡ustific.:1ción legal alguna, que en el 
(n/; ocedimicnt .��ue trata el artículo 223 del Código Nacional de Policia y 
� � Convívenci iste esa figu,a ¡u,ídica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ 
Síbaté. enero veintiuno de dos mil veintiuno 



Que la Alcaldía Municipal de Síbaté no hace un estudio juicioso y procede a emitir 
fallo conhrmando la resolución impugnada. 

Ttae a colación el artículo 29 de la Carta Política. 
� 

Pretende que se le tutele el derecho tund;:imental violado al debido 
proc��s 

de hechos y se declare que las resoluciones de primera y segunda in�nc� O de 
noviembre y 27 de noviembre de 2020 dictadas por los despacho(�� os son 
ilegales por haberse incurrido en las vías de hecho con violación al de� ,eyceso y se 
de]e sin valor ni efecto las multas que fue,on impuestas. ® 
Allega como prueba lo relacionado en el acápite de anexos. 

/>; 

� 

Este Juzgado avoco conocimiento y dispuso por el medio ���[notificar en legal 
forma a las accionadas, para lo cual se libraron las co�es como obra en el 
expediente. 

EDSON ERASMO MONTOYA CA�ARGO, �� "li@h de Alcalde Municipal de 
Sibaté y FREDY ALEXANDER MVNOZ, en su>A�e Inspector Municipal de 
Policía de Síbaté ejerciendo su derecho a la dete�sW� respuesta a la acción de tutela 
instaurada indicando que la señora DINA GAL: ORA RAMI REZ presentó un 
derecho de petición demostrando una que�� objeto c¡� u� . -��n sus derechos 
fúnd¿¡ment¡¡les, pues, los mslos olores, � @!o y, en ge , s tocomodtdsdes 
str/botbles ¿¡ l1 arcolsctá» de serrt!;:��or el scnder. on¡¡I y d¡¡ño de los 
mismos, h:m perturbado su tr;¡n1uil� 4oméslk:;¡© 

Afirman los accionados que d:E ua 
t�ceso 

se de.Mt�on videos, con conceptos 
emanados de Secretaria de P ión. Secretari�lntraestructura y Medio 
Ambiente; la aFectación del s e los s���or los senderos peatonales. 

Indican los accionados� vó a cabo ��ó el Proceso Verbal Abreviado 
de acuerdo con el a rt. �digo 

�io�egutidad y Convivencia Ciudadana. 

Que se procedió d�do con el a 
t\� 

de la Ley 1801 de 2016. 

Que todos 
I� � 

ceptos 
Fuer� - 

y conocidos en audiencia por las partes 
intervinientes PQ!) · gerencia d li gados de las partes en la audiencia anterior al 
fallo solicitaron separan I� · recesos, la cual se llevó a cabo dentro de la 
audien� i I allo, que la nul� �o procede ya que el tema tratado de convivencia 
es 5\xcl I derech�spec��licivo de acuerdo con la Ley 1801 de 2016; todo el 
prqp:(� vó de acue�tículo 223 de la citada Ley. 

q�s accion� d �cG se oponen a lcl solicitud, teniendo en cuenta que las 
((9-�ones realiza · on hechas bajo el amparo de la Ley 1801/2016, Código de 
�día y Convi��n cuanto al procedimiento que se sigue, cumpliendo con el 

spíritu de la�� que no es diferente a dirtrnir un comportamiento contrario a la ® onvivenci�tta a la comunidad de la ve teda de Pie de Alto. 

� \': 
Solici::�-:nciamiento 

negativo sobre las solicitudes realizadas pot la accionante 
� pues ,�e ellas tiene sustento [urídtco y menos arqumentos que le den al 



; 

Despacho una idea de I;::¡ existencia o no I;::¡ vulneración de los derechos, por lo ctue no 
está llamada a prosperar la presente acción. � 

Allegan como pruebas lo relacionado en el acáprte de anexos. 

(( 

� 

CONSIDERACIONES. �l.!:!f 

En virtud al derecho constitucional establecido en el art. 86 la 
se,�RGARIT 

A 
MORA RAMIREZ, acude ante el [uez él tin de ctue mediante un h�!Di.:,\5,tt'Ferenci;::¡I y 
sumario se le tutele el derecho Fundélment;::¡I ;::¡I debido proceso, co��os en nuestra 
Constitución Políttca. 

- 
� 

El art.l" preceptúa " ... Colomb1� es un estado Socis! de d�fi�:!!.fb.:;niz.:;do en fórm.:; 
de Repútl:c.:; unif�r?, descentr.:;ltz�d.:;, con .:;utonomí e �,,_entid�de� territortsles. 
dcmocrsttcs, p.:;rt1c1p.:;tw.:; y plur.:;ltst.:;, lúnd.:;d.:; en el re · a_f1é l.:; d1g171d.:;d hum.:;n.:;, 
en el tr.:;b.:;¡o y l.:; sohdsridsd de l.:;s persones c¡ue /.:¡ infegr.:;n y en l.:; prev.:;lenct� del 
tnterés qenera]. .. ' ® 
Nuestra Carta m;::¡gnél en su art. 2 indicé): " ... 5� esenci.:;les del Estado. servir .:¡ 
l<1 comarndsd, proveer I¡:¡ prospertded g� g¿:¡r.:;nt1z¿:¡r I¡:¡ efédivfd¿:¡d de los 
prtncipios, derechos y deberes conssqrsdos en I¡:¡ Constttucián: fe� · if¿:¡r /.:¡ psrttapectár: 
de todos en hs decisiones c¡ue los ¿:¡� en I¡:¡ vidJ Ce ámtcs, pollttc; 
¿:¡dmttJtsfr¿:¡fiv.:; y culturJI de l<1 N.:;� ctón!!::.':zd.r)j/,- l.:; 1ndepe1��.J<1cton<1/, rrimtener 
/.:¡ ,ntegnd.:;d terrttoris] y Jsegur.:¡ q e' c:nct� p.:;cí�"::y,1genc1a de un orden 
justo ... " � 

Artículo 13. Tod<1s hs 
petson<1s��bres 

e /gu¡¡/l';;¡;. l; ley, rectbirá» l; rmsms 
protecaán y trato de l.:¡s eat. i . - y goz<1rJn de ;;;;::¡;mas derechos, ltbertsdes y 
oportuntdsdes sin 17/ngunJ, cJ:!.!!J;n<1ctón po_z,�de sexo, r¿¡z¿¡, origen nsaons] 
o liJmdiJr, lengu¿:¡, reltg1ó , o · táo polífic¿:¡"'o-..�c<1. 

El Esf.:¡do promov:rJ IÍQ):ones 
pf�u¡¡f4¡¡c/ 

ses res! ye!Í:div;¡ y ac/optarJ 
medtdss en liJvor de g;�dm1n.:¡ch '�-!!JHg1n¿:¡dos. 

El Esf.:¡do m · 
ewl!;specMmenff;::,� 

uell;s personas que por su condictán 
economtcs. f enf¿:¡/, se �?K.�� en ctrcanstsoca de debJ/Jd¿:¡d m¿:¡171/íesf¿:¡ y 
s.:;ncton¿¡rJ lo-� so m¿:¡lfr¿:¡f�or;fr¿:¡ ell.:¡s se cometen. 

Artículo� · '� .. El debido pr�e ¿:¡pl1c¿:¡rJ ¿:¡ tods clsse de sctasc/ones ¡ud1ci¡:¡les y 
.:;df(lt/J � t. ·v. '5. N<1d1���izg<1do sino contarme ¿:¡ leyes preexistentes ¡:¡I seto 
<jil'(tb · ate. snte p1-� :��1Jun¿:¡I competente y con observsncis de I¡:¡ plenitud de 

c!;s �) propias deÁ¿:¡d.:¡ =: En mJfen� pens]. I¡:¡ ley permisiv<1 o liJvor<1ble, san 
�ea pasten� ,fitc,r,í e/e prekrena'/ a h restncttvs o c/es/i;vor:,b/e. 

� persona s '7-.i::P u e tnoceotc mtentrss no se le h.:¡y<1 dcclsrsdo ¡udici:;lmente :�ble. 
Owt¡i9- · ndict�do t/eoe derecbo a h deféns.:; y s I¡:¡ ¿:¡s1sfenc1� de un sboqsdo 

(n/ � 'Scogldoi a��e otiao. darsnte /:¡ 11wesfig.:;c1ón y el ¡uzg:;mt'enfo; .:¡ un debido 
� proceso pt(f-'i{!, ;;:,_';¡¡n. dtlsctoncs 1njust1/íc.:;d¿:¡s; ¿:¡ presentsr praebss y.:¡ controvertir l¡:¡s 

c¡ue se ¡:¡0:,_'Il¡� en su cootrs, ¿:¡ impugn¿:¡r I:; scotencts condeostons, y s no ser ¡uzg.:;do 
dos ve� el mismo hecho. 



Es nulJ, de ple/Jo derecho. IJ praebs obtemds col) vtolsctán del debido ptoceso ... " 

El derecho d�_deFens4 se traduce "' la fa�ultad que tiene el administrado par� co�� 
de la actuación o proceso administrativo que se le adelanta para que as: tei a 
oportunidad de hacer uso de los recursos que le otorga la ley para cont� s 
pruebas y las providencias que le sean adversas a sus intereses, este dere7bi;9V�fser 

garantizado al ciudadano y cualquier actuación que desconozca� ·ch�tía es 
contraria a la Constitución. 

Revisadas las presentes diligencias, observa este Despacho que del r� probatorio 
que aparece relacionado y anexo al expediente, se puede concluik V�f;ivamente que 
Fue radicado un derecho de petición el día 6 de [unio de 2� �� Inspección de 
Policía de Sibaté en donde el señor LIBARDO RA� I Z 105, actuando en 
nombre de la Señora DINA GALI MORA RAMIREZ . e n conocimiento y 
solicita:" ... protejsn sus derechos func/JmentJles, pu , 1 'sd, los mslo» alotes, 
el ruido y, en genetJ/, IJs incomodtdsdcs stribatblas ¡¡ I¡¡ c/tcul¡¡C16n de semovientes 
pot el sendero pestons] y ds/io de los mismos, tfJ!f/tutb¡¡do su ft¡¡nc¡w/¡¡ vk:/J 
doméstic¡¡ ... " � 

L'na vez revisada la diligencia de audiencia pú I a r presuntos comportamientos 
por la tenencia de unos animales que afectan la� convívencí del 10 de noviembre 
de 2020, llevada a cabo por el lnspec�unicipal de P �;f'<le Síbaté siendo 
querellada MARGARITA MORA RAMIR , �f.�idencia qu ��� le fue concedido 
el uso de la palabra al Doctor JAlmi E GAITA�'P:'.ES apoderado de la 
querellada MARGARITA MORA z: el mismo ·c· a se declare nulidad de 
tocia la actuación policíva exponie� 

,gumento�entan 
dicba petición ele 

nulidad. � \:::!) 
Nota este Despacho que 

<;J,�nspect 
r � nic¡1J)sl ele Policía ele Síbaté en la 

mencionada audiencia pú M., manifiesta q . . 7c/espJcho no cree procedente IJ 

realizadas en el proce �I civo, lue10 he los argumentos para resolver la 
inFracción contentiva� - digo N� · n · (e Policía y Convivencla. objeto de la 
presente acción co �l;!ciona . Así mi pr tiriere dentro de la audiencta pública del 
10 de noví r 'M}¡020 t'esol�. fallo en donde se declara a la señora 
MARGARITA ' RAMIREZ ��tq-ventora de la Ley 1801 de 2016. Se tiene que 
una vez noti c� anteríor t'��·-fl-�ón fuewn interpuestos los recursos que otorga 
la ley a las parte . � 

Este D� 
Judici�o����e 

la nulidad interpuesta por el Doctor GAITAN 
r R�det"ado d�;,-1J;.;�·�q;:ida MARGARITA MORA RAMIREZ no fue resuelta 

·r1 · e Síbaté en �0deduzca este Juzqado que se desvirtúan los argumentos 
13' tos P°' el �o de la querellada. respecto de la nulidad propuesta. 

}'('";a Ley 1801 d(;}-2.__� en su artículo 228 preceptúa:" ... Nulfc/¡¡des. Los mtcrvuucotes en 
(r;J �I 

ptoceso ��dit drncsmente dentro de I¡¡ sudteoas, IJ nulic/Jd del mismo pot 
� violéJc/6� 7 ��·,_Ido ptoceso conssqrsdo en el ;Jtfículo 29 de IJ Constttac/án PolíticJ, 

soliata tesolvetJ de plJno. Co1JftJ estJ decisión solo ptocedetJ el recurso de 
teposi� e se tesolvetJ dentro de !J mtsrns Judienc/<1 ... " 



El artículo 228 de la Ley 1801 de 2016 nos indica que la nulid;:id interpuesta dentro de 
la audiencia por violación al de�ido proces� se resolverá de pl_;:ino dentro_d: la �� 
audrencta. hecho que no sucedió pues el senor Inspector Munrcrp;:il ele Pohcía ��� 
indicó en audtencia pública del 10 ele noviembre ele 2020 (parte hn;:il del�e 
audiencia pública noviembre 10 ele 2020): " ... Respecto s /:¡ nulidsd 5 - n tt-:; 
tostsna» donde se dirim:; el ssanto ... " Nótese que lo cihrm21clo por · ector 

Nacional ele Policía y Convivencia, 

Es evidente que dentro ele la cliligencici llevada a cabo por el In� umcipal ele 
Policla ele Síbaté el día 10 ele noviembre ele 2020 no se cum� I¡- �toceclimiento 
establecido en el Código Nacional ele Policía y Convivencia en ículo 228, pues el 
mencionado tuncion;:irio no resolvió la nulidad inte� rp�t Doctor GAITAN 
TORRES apoderado de la querellada MARGARITA M<S1 MIREZ en debida 
fotm;:i, conforme el derecho exponiendo los cirgume� ridos para tal hn. 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho un�;5 ..... revisadas en su totalidad los 
documentos alleqados y lo rnaniíestado en los��i,Mc fl obran dentro de lci presente 
tutela tanto de la accionante como de los a � os, observa que etectivamente 
dentro del trámite surtido en la cliligencici del í� e noviembre del 2020 el Señor 
Inspector Municipcil de Policía de Sibaté. ha vu erado � I d echo fundamentcil al 
debido proceso por no dar cumplimientctf9fa'�"'s;tciblecido en ulo 228 de la Ley 
1801 de 2016, es decir que el funcionci�resolvió la · interpuesta por el 
Doctor GAITAN TORRES cipo��e lci querella ARGARIT A MORA 
RAMIREZ en debida formci, co��a derecho ��iendo los argumentos 
requeridos pata tal fin. ® � 
Por lo brevemente expuestos es Ia vulnerando �,echo al debido p,oceso de 
formci arbítrarta por parte _;) nado l� �TO©MVNICIPAL DE POLICIA DE 
SIBATE, desconociendo l��ec os de lci .1 ik--'-:abncinte a un debido proceso, en 
consecuencia. se advie� 2.�cción de h¡cpa r • etrada por 121 señora MARGARITA 
MORA RAMIREZ es ci �� da a pr�enab:'.?tocede este Despacho a decretar la 
nulidad de todo lo ac en la � - ·a de audiencia pública por presuntos 
comportcimiento� la tenencia de u�a imales que ;:i(ectcin la sana convivencia 
del 10 ele n¡ � r · 2020 incl�SV1a Resolución Nº414 del 27 de noviembre 
de 2020 de u , instancia ! li i por la Alcaldía Municipal de Sibaté. partir 
del momen e el que el 1 �-0 Municipcil de Policía de Sibaté procede a 
pronunciarse so e la nuhda -,�esta el día 10 ele noviembre de 2020. 

So 1 �o,es p,e. u . e �" los �ue cuenta este Despacho para procede, a 
t re&echo fun �&1.,t;:i I debido proceso incoado por la señora MARGARITA 

cJ; . MIREZ, en corrth é!el INSPECTOR MUNICIPAL DE POLICIA DE SIBATE, 

. , eñale Fecha pata la celebración de audiencia pública en donde resolverá 
anera mot� ulidcicl interpuesta por el Doctor GAITAN TORRES apoderado 

e a quetel.�a��GARITA MOR,A. RAMIREZel pasado10cle noviembre de 2020, ® ítando a l�=n legal fo,ma. 

� 

� 



Esta decisión se ba de notitícar por el medio más eíicaz. advirtiéndole ¿:¡ la accionante 
y a las accionadas. que la anterior decisión es susceptible de impuqnación, de no ser 
así, se ba de rerrntír a la H. Corl:e Constitucional. para su eventual revisión. � 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municip;:il de Síbaté 
Cund��, 

adrntnístrando [usticía en nombre del pueblo y por mandato de la Consti!('i� 

RESUELVE �'\-':::!) 

Primero. TUTELAR el derecho constitucional al debido 
proce��Ádo 

por la 
señora MARGARITA MORA RAMIREZ identiñcada con la c.67�.845.714 de 
Bogotá, en contra de la INSPECCION MUNICIPAL DE PO� IC.. e fesentada por el 
señor FREDY ALEXANDER MUÑOZ y la ALCALDI 1 , AL DE SIBATE 
CUNDINAMARCA representada por el lnqeníero EDsS SMO MONTOYA 
(AMARGO, por las razones esbozadas en esta provid 

Segundo: TUTELAR el derecho tund;:iment;:il ;:il debí oceso incoado por l;:i señora 
MARGARITA MORA RAMIREZ, en contra d (Z ECTOR MUNICIPAL DE 
POLICIA DE SIBATE, ordenando que dentro l;:i oras siguientes a partir de la 
notificación del presente fallo, señale techa y 6@) ra la celebración de audiencta 
pública en donde resolverá de manera motivada ulid;:id ínter uesta por el Doctor 
GAITAN TORRES apoderado de la querf�MARGARIT � RAMIREZ el 
pasado 10 de noviembre de 2020, citand��parl:es en le r-m;:i, de contorrnidad 
con lo expuesto en la parte motiv;:i� 

Terceto. Notiñquese la anterior 
� 

la 
seíio�@nte 

y a las accionadas 
mediante cualquier medio idó2��formidad c o ispuesto en el Decreto 2591 
ele 1991 y Decreto 306 ele 199� 

Cuarto, La anterior decisimAf� 
susceptible���ación, 

de no ser impugnada, 
remítase a la Hono,ab�onstit�io�� eventual revisión. 

ful� ¡',- TIFIOUJ�PLASE. 

La Juez, � � 

a ��� 

�(!15 



Esta decisión se ba de notitícar por el medio más eíicaz. advirtiéndole ¿:¡ la accionante 
y a las accionadas. que la anterior decisión es susceptible de impuqnación, de� 
así, se ha de rerrntir a la H. Corte Constitucional. para su eventual revisión. 

�" 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municip;:il de Síbaté Cun�rca, 

administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Cons�� 

RESUELVE � 

Prirnero. TIJTELAR el derecho constitucional al debido 
ptoc'J'�do 

po, la 
señora MARGARITA MORA RAMIREZ identiñcada con la ��1.845.714 de 
Bogotá, en contra de la INSPECCION MUNICIPAL DE POLl�present;:ida por el 
señor FREDY ALEXANDER MUÑOZ y la ALCA� DI' Mli�bPAL DE SIBATE 
CUNDINAMARCA representada por el lnqeníero ED�N �SMO MONTOYA 
CAMARGO, por las razones esbozadas en esta provi · . 

Segundo: TUTELAR el derecho tund;:iment;:il ;:il deb� ,roceso incoado por l;:i señora 
MARGARITA MORA RAMIREZ, en con! '�tll, [b4 PECTOR MUNICIPAL DE 
POLICIA DE SIBATE, ordenando que dentro Í€'A5'-� horas siguientes a partir de la 
n�titicación del presente �;:illo, señale tech� y hW JPª:ª la .celebr;:ición de audiencta 
pública en donde resolverá de manera motivada c(nul1d;:id� nt ".t--R'.:1est;:i por el Doctor 
GAITAN TORRES apoderado de la que�MARGARIT ;\4,8RA RAMIREZ el 
pasado 10 de noviembre de 2020, citand� &parl:es en le m;:i, de contorrnidad 
con lo expuesto en la parte motiv� 

Tercero. Notiliquese la 
anterior�� 

la 

seño�©2ante 

y a las accionadas 
mediante cualquier medio id���formidad e, � ispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 199� 

Cuarto, La anterior decisi4:(� susceptibl� ��ación, 
de no ser impugnada, 

rernítase a la 
Hono,ab�onstit;'io�'.eventual 

revisión. 

�TIFIO�VMPLASE. 

L¡Juez, 
� 

� 

() 

-IOCHAC�� 

u -. 

0� �o 

o{fj) �o 
�� 

� 



Esta decisión se ba de notitícar por el medio más eíicaz. advirtiéndole ¿:¡ la accionante 
y a las accionadas. que la anterior decisión es susceptible de impuqnación, de no ser 
así, se ha de rerrntir a la H. Corte Constitucional. para su eventual revisión. � 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municip;:il de Síbaté Cun�ca, 

administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Cons©� 

RESUELVE � 

Prirnero. TIJTELAR el derecho constitucional al debido 
ptoc�¿¿do 

po, la 
señora MARGARITA MORA RAMIREZ identiñcada con la 0�1.845.714 de 
Bogotá, en contra de la INSPECCION MUNICIPAL DE PO� l<Sk present;:ida por el 
señor FREDY ALEXANDER MUÑOZ y la ALCAL���� IPAL DE SIBATE 
CUNDINAMARCA representada por el lnqeníero � E SMO MONTOYA 
CAMARGO, por las razones esbozadas en esta providew--tC=::) 

Segundo: TUTELAR el derecho tund;:iment;:il ;:il� eb· _ proceso incoado por l;:i señora 
MARGARITA MORA RAMIREZ, en contra d 1 �ECTOR MUNICIPAL DE 
POLICIA DE SI BATE, ordenando que dentro�� 

.(l. oras siguientes a partir de la 
notificación del presente fallo, señale techa y hW ;?ara la celebración de audiencta 
pública en donde resolverá de manera motivada riulid;:id ínt uesta por el Doctor 
GAITAN TORRES apoderado de la que�MARGARIT <r RAMIREZ el 
pasado 10 de noviembre de 2020, citand� �arl:es en le a. de contorrnidad 
con lo expuesto en la parte motiv� 

Tercero. Notiliquese la anterior r� la 

seño�@ante 

y a las accionadas 
mediante cualquier medio id���formidad c �ispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 199� 

Cuarto, La anterior decisi,�:? 
susceptible��ación, 

de no ser impugnada, 
remítase a la 

Hono,ab�ronstit�io�}eventual 
revístón. 

(o?� - � TIFIOU��UMPLASE. 

La Juez. � �, 

() 

CHAC��� 
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